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TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA ASOCIACION DE EX ALUMNOS DEL  
COLEGIO SANTA CLARA  
  
Resolución No. 03/2025.-  
  
En la ciudad de Asunción, capital de la república del Paraguay, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil veinticinco estando reunidos los miembros titulares del Tribunal Disciplinario, del Torneo de Fútbol de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Santa Clara ADESAC, Laura Sánchez, Sonia Aparicio y Larissa Delgado.   
  
Procederemos a aclarar las sanciones económicas de Excalibur y La Juve92:    
  
CUESTIÓN:  
  
Que, hemos aplicado sanciones económicas a los equipos de La Juve92 y a Excalibur, por mala inclusión del señor Gabriel Escobar. La Juve92 ha recibido la sanción económica de Gs. 3.000.000 por ser el primer equipo del señor arriba mencionado y Excalibur ha recibido la sanción de Gs. 1.500.000, por el hecho de que el señor en cuestión había jugado en este equipo en torneos anteriores. Sobre estos puntos haremos algunas manifestaciones:  
  
[bookmark: _GoBack]El señor Gabriel Escobar, manifestó que su primer equipo en el Exa Santa Clara fue Excalibur y que posterior a eso, pasó a integrar el equipo de La Juve92. Esta confesión modifica el orden de reprochabilidad de ambos equipos y es necesario modificar las sanciones económicas, quedando de la siguiente manera:

 Excalibur, al ser el primer equipo del señor Gabriel Escobar, debe recibir la sanción económica de Gs. 3.000.000, por ser el primer equipo infractor y el que lo introdujo de manera irregular al torneo.

La Juve92, al encontrarse en un tercer grado de reprochabilidad, en vista a que el jugador pasó por ese equipo alguna vez, recibe la sanción económica de Gs. 1.500.000.  
 
EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA, DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA RESUELVE:  
  
1) ACLARAR las sanciones económicas impuestas a los equipos de Excalibur y La Juve92.   
  
2) APLICAR las siguientes sanciones económicas: EXCALIBUR, recibe la sanción económica de Gs. 3.000.000. LAJUVE92, recibe la sanción económica de Gs. 1.500.000.
  
3) DELEGAR la gestión de cobro a la ADESAC.  
  
4) DEJAR constancia de que todas las multas deberán ser canceladas antes del sábado 3 de mayo del corriente. El incumplimiento de los pagos por parte de alguno de los equipos, le significaran la aplicación de un WO por cada incumplimiento y en caso de dos WO consecutivos o tres alternados, el o los equipos que incurrieran en morosidad, podrán ser descalificados del Apertura 2025.  
  
5) COMUNÍQUESE y archívese.    
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